
Expediente: 323/14
Carátula: CARRIZO RAUL DAMIAN C/ QUINTANA PEDRO NOLASCO Y ESCUDO SEGUROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20295411768 - CARRIZO, RAUL DAMIAN-ACTOR/A
90000000000 - QUINTANA, PEDRO NOLASCO-DEMANDADO/A
30716271648510 - D`AGOSTINO, HERNAN ARIEL-DEMANDADO AUSENTE
20310385655 - ESCUDO SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - AGUERO, LUIS ANTONIO-POR DERECHO PROPIO
20295411768 - GALLARDO, JUAN PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 323/14

*H102345489302*
H102345489302

JUICIO: "CARRIZO RAUL DAMIAN c/ QUINTANA PEDRO NOLASCO Y ESCUDO SEGUROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 323/14 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: IA NOM. C.J. CAPITAL DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB -
28/04/2025 09:18OTROS - POR: IA NOM. C.J. CAPITAL DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB -
28/04/2025 08:58

  1. Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, procédase por Secretaría a quitar el
acceso reservado de los autos del rubro.

  2. Notifíquese a la Defensoría Oficial de la I° Nominación el proveído de fecha 23.04.2025. Hágase
saber que la presentación se encuentra incorporada al expediente digital (art. 187 CPCCT). A la
suspensión de término, en virtud lo dispuesto, no es necesaria la misma- NAL-323/14. FDO.

Actuación firmada en fecha 06/05/2025

Certificado digital:
CN=GARMENDIA Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20172690514

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2025 - 19:43:40


